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Presidencia del Conseje de Ministres: 
Seal decrdo declarando no ha debido sm* 

oifarse la competencia promovida entre 
el Gobernador de Falencia y el Juee de 
inétrucétónáe 8aláaña.^Fáüina8átá 43̂

Ministerio de Cracla y Instlelaa 
Seal decreto aprobando el pliega de condi

ciones para contratar en púiíica subas
ta, por el tiempo de cinco años, el sumi
nistró de flúido eléctrico nemórío para 
el alumbrado de la Prisión Oeniral de 
Mígueras^—-Página 43,

^ Mliilaterlede Finaeate:
Seal dicreio desestimando el recurso de ah 

mda interpuesto per D, Mmuel Somero 
Üasalá y confirmando la providemia del 
(jfobsrnador de Mdiaga, de 24 de Septiem 
bre del año pfóximo pasado, que déclaró 

" la necesidad de la ocupacién de una fin
ca del recfírrcfiíe.—Fdgtfia 43,

Otros nombrando en ascenso de escala In- 
genierQs JsfiSs del Cuerpo de Agrónomos, 
Jefes dé Administración de segunda, ter
cera y cuaria clase, d D, Manuel Sdene 
Temple, D, Antcnio Maytin y Alonso y 

, D, Celso Jaén y Huarte, respectivamente» 
Página 43,

Otro admitiendo la dimisión dsl cargo de 
r Comisario E$gio, Presidente del Consejo 

provincial de Fomento de Navarra, á don 
Joaquín Mmia Gmtór:,-^Púgiím á3 y 44, 

Otro nombrando Comisario Segio, Preal- 
denté del Consejo provincial dé Fomento 
de NavarraiáP, Juan Pablo Moso y Bu- 
biza, Conde de Espoz y Mina,--Fágh 
na 44

Otro admitiendo la dimisión dél cargo de 
Comisario Eegio, Presidente dél Cornejo 
provincial de Fomento de Canarias, d 
B, Pedro Schnwaráz y Mattos,---Págh 
na 44,

Otro f^mbranáo Comisario Eegio, Presh 
J ^ f é  d ^  Concejo provincial de Fomentó
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rusoncu dbi goisbjo di uimos
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*' I* Rbíká DoSa Viotoria Engeaia f  
BS, AA. RR. él Prfnoipe de ABtaríaa é 
Infaotes, eoatiiidiui sin novedad ea aá
tinpértaiite aaind,

Dé igatí benafldd disfratan las deisSa 
Sessoaas ás la A l i s t a  Familií,

de Canarias, d D, Juan Marti Dehesa,--- 
Página 44,
lieisteris is  Instm din PúMies y Bellas Irles:

fiaal orden clasificando como de bemficen' 
cia particular el Colegió de Latinidad 
del Vallé de Gordefueía, en Mprovincia 
deYiscayQ.-'Pdginaái,

Otra nombrando Qat0ífático de Física y 
Q AÍmica del Insoluto de Logroño, á  don 
Eafael Escridie y Úá%iilla,’--Págma 44, 

Otra declarando désiertó el eoncurió anun
ciado para proveér la Cátedra de Risto- 
ria Natural y Fisiología é Higiene, del 
Imiituto de Figúems, disponiendo se 
anuncié al turno de opósición,--^Fágh 
na 44,

Otra Ídem id, id, pára proveer la Cátedra 
de Francés del Instituto de Soria, y dis
poniéndose anuncie de nuevo al turno 
que corresponda,--Página 44, 

otra mmbr anda Catedrático dé Agricultu
ra del Instituto de Pálencia, á D. Rafael 
Oue&iá GarciUy que desempeña igual 
asignatura e?» el dé Oíwdad 

' na 44, . . - ’ ." '"I:'
Otra declarando éxcédente al ProfeSm de 

Mecánica, Ftsica y Qúimka de la Escue
la de Aries y Oficios de Toledo, B. Raída- 
mero ArgeMe, Diputado d Corles.—Pdgl- 
ná 45,

Otra disponiendo se dm los ascensos de es
cala y que los Catedráticos que se indi
can pasen á ocupar en el escalafón los 
números que se mencionan,—Página 45,

Adsalnistraeiis Centrel:
Hágienda—Direoción General dé lo Con* 

tenGíoOo del Eaiado,— expe
dientes incoados á óirtud de instancias 
soliciiándo exención délímpuesto que grá
valos bienes de las personaB jurídicas,— 
Página 45,

Gobbbnaoión.—Diraóoióa General de Ad- 
mim8traoi5aa*r-Cilawdo á los represen
tantes é interesados en los beneficios del 
Hospital-Asilo fundado en esta Corte por 
B,^ Petra de Eojaé,,—Página 45, 

Iî TROOOiÓN PÚBMOA.—Sut)»eoretaría.— 
Lista dé los aspirantes admitidos á las 
oposiciones para proveer plazas de Pro

fesores de término de Mecanismos, md-* 
quinas herramientas y motores, vacan^ 
tés eñ las Escuelas industriales de Car-̂  
tagena, Linares y Zaragoza,—Página 45 

Idem id, id, para proveer la plaza de Pro* 
ffisor de término Composición decora-*
ítéa t^scdlíum) la Escuelos
de^:^fés y Oficios de 8antíago,—Pági* 
na 45,

Ascensos y nombramientos de personaí 
subalterno dependiente de este Ministé^ 
rio,---Página 46, 

t>ireod6n General dé Primera enseñanza# 
Resolviendo el expediente gubernativo 
instruido á la Maestra de Barbadela 
(Lugo), D,^ María Dorinda Verdia,—* 
Página 46,. 

ídem id, id, instruido d la Maestra de Oâ  
bezón (Valladolíd), D,^ Crispina Vallejo 
EHce8,^Páigiina 46,

Idem id, ii, instruido al Maestro de Almu-* 
nía de San Juan (Huesca), D, Antonio 
Obis Bufas,—Página 47,

Fomei^ o.—P lreccito, G de Obrad
Pübiicaa.—Servicio Oentraí de Puertos 
j  ¥átQZ,—Autor{zjindo á D, José Montes 
Phñeda para construir un edificio en la 
dársena de San Juan de Nieva (AvÜés* 
Oviedo),—Página 47,

Concediendo á D, José Benito Ah  
varez el aprevechamiento de 1,000 litroS 
de agua por segundo del rio Arnoya, con 
destino á usos industriales,—Página 48*

ÁKBzo 1,®—Bolsa.—Gbskrvatorxo Omí
TRAL MITBOBOLÓGIOO. —  SUBASTAS. —
Administración Provinoxal. — Admi
nistración Municipal.—Anuncios ofi-< 
OIALES da la Compañía dél Ferrocarril 
de San Feliú de Guíxols á Gerona; So-* 
aedad industrial asturiana Sania Bár
bara, Compañía de ensanche y urbanh 
pación y saneamimto de Cartagena, Mi
nas de Hierro del Afarcea, Compañía de 
las Minas de plomo-plata en Córdoba, 
Sociedad La Alicantina y Compañía 
anónima Albingia. — Santoral. — Ms- 
pectIculos.

ANBZO 2.®—Edictos.—Ouadros ístabIs-
TICOS.

KEAIaDEORETO
En ei espediente y autos de oompetén* 

oia Vusoitáda entre él <3robernádoir de Pa- 
leÉciá y el Juez de instruocldn de Salda' 
fia/déiés cuales tésulta: 

fQiié eitt eseritd de l.® de Enero de 1912, 
dit^igidó por élFiécal muiiiidpái de ÍTiila* 
provédo al dé la Audiencia ProTÍnoial de 
Palenoia, expuso díého fanoionario:

Que el día 1.® de aquel mes, fecbaen 
la que, següu If s disposiciones de la ley 
Municipal, deban constituirle las Oorpe- 
radones municipales, el OQnce|al del

Ayuntamiento de la citada villa, D. Her« 
menegildo López, que durante el año ante« 
ríor había d esempeñadoél cargo de Alcal
de, [antea de qué tomaran posesión los nue
vos Conceíales, y de q^e, por consiguien
te, se constituyera el Aytmtimiiento, atri
buyéndose indebidamente el carácter de 
Alcalde que no podía ostentar, puesto 
que, por no haberse eféctuado la toma de 
posesión del nuevo Ayuntamiento, no ha
bía podido desigharse la persona que ha* 
bíá de desempeñar tal cargo, convoco & 
úna sesión á ios Gonoejales del bienio an.̂  
terior, y de acuerdo oon dos de ellos que
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previsimeBlo habían superito una protes
ta acerca de la ospaddad del Concejal 
D, Servicdeo Aguilar, acordaron decla
rar la incapacidad dcéateiíandindoseen 
que det^empeñaba el cargo de Depositai^lo 
de loa fondos manicipalef;

T2ae en el mismo dft) el propio D. Her
menegildo Lopes oonvocd á todos los Oon* 
cejaies para las tres de la tirde, con obje
to de proceder á la Gonstitncidn del Ayun
tamiento, acto al cual aiistió también don 
Serviodeo Aguilar, quien, como Concejal 
de más votos entre todos los reunidofi 
pretendió usar del drecho que le recono'' 
ce el artículo 58 de MuniKdpalpara 
presidir interinamente .la sesioci pero 
D, Hermenegildo López/ que se había 
apoderado del sillón municipal^ no sólo 
id opuso á tan legitima prefehslón/ eino 
que obligó á dh?ho^oncejtl Aa|>andonar 
ellooal, continuando él en fanclones de 
Alcalde presidiendo la sesión y levantán- 
doia. sin razón ni motivo^ sin haberse 
constituido el Ayuntainiento, puééto que 
ni se procedió al nombramiehtq de dicho 
cargo de AlcaldO ni se tomaron ninguno 
de los acuerdos que la Ley dispone se 
adopten en la primera sesión para que la 
Corporación munioipaí puéda funciohar
legalmente;

Que todos los hachos anteriores ejecu- 
lados por D. Hermenegildo López, cegün 
acreditaban las certpcadonss expedidas 
por el Secretsrio dél Ayuntamiento/ que 
se acompañaban, eran, en cpiuión del 
que suicribía, constitutivos de delito, y

Que el haber ejercido sin título ni ra- 
són algunos actos propios de Alcalde el 
referido D, Harmai|Cáddo Ló^^ cpnvo 
cando y presidiendo sesiones y tomando 
acuerdos como tal Alcaíde,.pue(^ 
cerle responsable del áelito castigado en 
el srdoulo 842 del Oódigo Penalr y aun
que en el caso du quehubteseobrado por 
razón de haber desempeñado dicho car
go ©i bieñio anterioT,:eV hecho 
provocado y presidido una sesión ©1 
i.® dei año sin que el Ayuntamiento le  
hubiera constituido, le haría responsable 
del delito deñniáo en eí artículo 885 de 
dicho Código, puesto que prolongó; inde
bidamente las funciones de un cargo en 
el que por ministerio de la ley había ce
sado ya: .

Que remitidos por el Fiscal deja Au
diencia de Falencia la denuncia y docu
mentos que la acompiMMUi^ al rJaez dê  
instrucción de^SaldaSai^im decretó^ pioy 
éste la incoación d ^  sumário, en e l que 
fué declarado p ri^a ító ^y  euspenso en^ 
los cargos de Alcalde y €oneeiaide¥illa- 
provedo, D, Hermenegildo JiópesR >

Que comunicado^ e l auto de procesa^ 
miento al Gobernador de Falencia, dicha 
Autoridad, separándosedeL parecer que 
con vista de dicho auto emUid la Ocml 
sión provinoialy y de ccnformidad con el 
voto particular de uno de losSocalen d¿  ̂
la mismt, requirió de ifihlbioióa aí Juz
gado, citando como vistos los artículos 18

y 14 del Real decreto de 24 de Marzo de 
1891, y faadándoser

Ea que la ex-Stéiacía ó inexistencia de 
la prolongación de funcioE 63 por parte 
a^¡ Alcalde de ViSlaprovedo, que debió 
cesar en 81 de Biolembre de 1911, está 
intimamente ligada con la validez ó nu
lidad de la conatituQión del Apuntamien
to, materia reserradá exolusivamente por 
el artículo 6.° del Real decreto de 15 de 
Noviembre de 1909, al Gobernador de la 
provincia: t

Quede continuar conociendo el Juzga- 
do de instrucción en la causa que se se
guía al ex Alcalde de yiUsprqvedo don 
Hermenegildo López, pudiera darse el 
caso de que fueran completamente in 
útiles las aotuaoiones, si el Gobierno de 
provincia estimaba que en los actos á 
que se refíeren iQS artículos 52, 53 y 54 
de la ley Mucicipsl no se había cometido 
ninguna infracción, ó si ésta se hallaba 
dentro de íis  prescripeiones del artCau- 
lo 13 del Real decreto de 24 de Mar zo de 
1891;y

Que para determinar la existencia ó in- 
exietencia del delito de prolongación de 
funciones que se atribuye al ex Alcalde 
de Viliaprovedo, se hace preciso que an
tes sé decida por la Autoridad gubsrna • 
ti va si ia CQBiitilúción del Ayuntamiento 
en 5 de Enero ajusta ó no á lo precep
tuado en la ley Mua pre
via que no podía ocultarse al Tribunal 
sentenciador, que estaba conociendo del 
aiunto/y que era motivo sufioien^ para 
que pudiese promoverse ó suscitarse la 
contienda jurisdiccibnaL ^

Oitaba tambióa les artículos 27 dé la 
ley Orgánica provincial, 286 de Ja del 
Poder judicial, 116 de la de Bejaida- 
miento civil y 51 da la de lo Ozimlnal y 
2® del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887:

Que el Juez dictó auto en que sostuvo 
!U jurisdicción^ á lo qué pe Siguieron di- 
venas Actuaciones ó incidencias: .

Qae por Real decreto de 9 de Agosto 
de 1918 se declaró mal formada la com
petencia, que no había por entonces lugar 
á decidirla y lo acordado: .

Que substanciado de nuevo en parte 
el incidente de competenc^, el Juez dic
tó apto An que sostuvo tu  jurisdicción 
para conocer de los JipchoB que habían 
dado origen á t  a^marioy ? aduciendo en 
apoyo de su resQluoión: r.

Que en 31 de Diciembre de 1911 debió 
cesar en el cargo de Alcalde del Ayunta- 
mléáto dé JTiHáprovedo D. HérPaenegíl- 
do López, ségúh precepto terminante de 
la ley Municipal, sin que en la sesión dé
1.® de Enero de 1912 tuviera otra inter- 
vahelón qué la que le ai&igna el párrsiíki 
último del artículo 52 de la mfsmt ley, y 
al oonlinuar presidiendo aquel Ayunta
miento hasta la sesión del día 5 , oontrá 
lo dispuésto en el articulé ó8¿ de dicha 
ley  ̂impidió oouptr la piesidéiitda^h^ 
rina al Oonce|al que había lobtenido ma

yor BÚmero de votos, reviste («sí dice 
los aaraclsres de un delito que e! Código 
Penal preve f  «andona en m  artícu
lo 385; y

Qae el castigo de este delito no se halla 
reservado por la ley á los funcionarios 
de la Administración, »i en el caso da 
autos existe cuestión previa alguna que 
haya de resolver la Autoridad adminis
trativa, porque el hacho que en este su
mario se persigue en nada afecta á la va
lidez déla constitución de dicho Ayunta
miento ni á la nulidad da los acuerdos 
por él adoptados, y en ccnseouenoia el 
hecho sumarial es da la competencia de 
los Tribunales ordinarios, y por ello pro • 
cedía désestimar, de acuerdo con la peti
ción Fiscal, el rcquerimiénto del Gober- 
nadór y sostener la competencia del Juz
gado p a ra  seguir conociendo de tal 
h6ch0¿"‘'' "■ '' '■'/ " /'

Oitaba adekáé el Juez el artísülo 76 de 
la ÓonstlíucióD, eÍ 2 d e  la ley Orgánica 
del Poder judicial, el 14 da la de Enjui
ciamiento Criminal y los demás de apli
cación de esta última y deí Real decreto 
da 8 dé Septíembr 

Que el Gobernador, separándose dé Jo 
nuevamente informado por la Comisión 
proviheitl, insistió en el requerimiento, 
resultando de lo expuesto el presante con
flicto, que ha aeguido sus trámites:

Visto el artículo 52̂  ̂de la ley Munici
pal, qú5 en su* párrafos 2,® y 8,® dice:

«El primer día del año económico, des
pués de hecha la elección ordinaria, oc- 
saráú en sus cargos los Concejales salien
tes y tomarán'posesión los éléOtoSé 

»E1 ^oálde iáíiesita cpnohrriri á este 
acto para recibir á los nuevos Concejales 
é instalarlos en tus cargos, y se retirará 
én saguidt con los demás Concejales sa
lientes^: . ^
/Visto, el artículo 53 de la misma ley, 
que establece:-  ̂  ̂ .

«OonStituídé-el nuevo Ayuntamiento 
bsjp la presidencia iuterini fiel Óoncéjal 
que hubiese obtenido mayqi:#úmero da 
votos  ̂ procederá á la elección del Al- 
oaldei: -

Visto el artículo ^42 del Código Penal» 
con arreglo al que: - „

que sin título óoausalegítíma ejer- 
cfeié actos propios de una Autoridad ó 
funohmarip públipo, é^ibuyén^oéc na- 
rá^er ohoisit sei^ óasti^do  ̂ ^n "Jk, Péna 
de prisión correccional en sus grades 
mínimo y medio»:

Visto el artículo 385 delmiimo Código, 
-que dice;...- .

«El funcionario público qué cohtlnua- 
re ejerciendo su empleo, cargo 6 comi
sión después que debiera cesar conforme 
á las Leyes, Reglamentos ;ó disp:miciQnes 
eepeciiles da su ramo respectivo, será 
castigado con las p e n a s  deJubabilitación 
especial temporal en su gmdo mínimo y 
multa de 125 &1J50 pesetas»:

Visto 6l artículo 3.̂  del Real decreto de 
8 de Séptiembíc de IBB7, que prohíbe á
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los Gobernadores aueoitír oontiendiis da 
eomi>@t62ida en loa juioios orlminalei, á 
no ser que el castigo del delito ó falta 
haya sido reservado por la Ley á los fuá- 
cionarics de la Adxninistraoidn, ó cuando 
en virtui de la misma Ley deba decidir 
ge por la Autoridad almifiistrativa algu
na cueitidn previa, de la cual dependa el 
fal!o que los Tribunaleg ordinarios ó es* 
paoiftle» bajan de pronunciar;

Ooniiderando:
1.® Que lapresmte cuestíóa de com* 

potenoia se ha suscita lo con motivo del 
sumario Sñocado en el Juzgado de ins* 
fruooión de Sildrñi, á virtud de denun
cia del Fiscal rauuicipal de Vilh pr^vedo, 
en que mar ifegtó que el día 1.® de Enero 
de 1912, antes d® qu3 tomara poseiión el 
nuevo Af untamiento, el Alcüd© dsl bie
nio anterior convocó á loa Ooscejalas de 
dicho bienio á una sesión, en la que fué 
dacisrado inoapscitado uno ds eilos, y el 
mistnó día convocó á todos los Ooscejt- 
les para la constitución del Ayuntamien' 
to, y preBÍdió la sesión celebrada mn este 
objete, sin ocnsentir io hiciese el Oonca- 
jál decI#rado incapacitauo, que era el 
Qua había obtenido m lyor número da vo • 
tos, levántándo despuée dicha sesión, sin 
que se hubt se constiínído la GorporS' 
oióa muniolpali la ca»l| según de las di
ligencias sumariales apareof, no sa cons
tituyó hasta el día 5 del mismo mes.

2.® Que los hechos á que si refler® la 
csuia en que la contienda de jurisdicción 
86 ha suscitado, pulif ran constituir de 
lito 6 delitos comprendidoB en el Código 
Penal, y cuyo castigo no corresponde á 
los fancicnmos de la Administración, 
sino á los Tribunales da justicia.

8.® Qáe tampcoo tiene que decidir la 
AdmihiStración respecto de tales hechos 
nirgura cueEtión previa de la cual pue
da deppnder fl fHlo que en g j día hayan 
de dictar los T. ibunaleit; y

4® Qaa no se está, por tanto, en el 
presente caso, en ninguno de ios dos en 
que, por excepción, pueden los Goberna
dores suscitar oontiendai da competen- 
oia en los juicios criminales.

Oonformándoma con lo ccnmltadp por 
la tíómfsión permanente del Consejo de 
Eitado,

Vengo en deridirque no ha debido sus
citarse esta ecmpe^cnoia.

Dado en Palacio á treinta y uno de 
Marzo de mil novecientos catorce.

ALFONSO.
■í Prefídents del Consejo de Ministros.

"̂ ÊdaardoDaS).

amSTERIO DE mCIA I JUSTICIA
EEAL DECRETO

Conformlndome con lo propuesto por 
el Ministro de Gracia y Justicia; de acuer
do con el dicttmen del Consejo de Esta
do, y con el parecer de Mi Oonsejo de Mi- 
p|stroii

Vengoenipf-bbtr el pHego deooadi* 
clones para contratát en pública subasta, 
por tiempo de Msíoo años, el suministro 
de fl áido eléctrico neoBsarió para el alum
brado de la Prisión Gentral de Figuersr, 
puáieiido delegar el Miaistro de Gracia 
y Jastida todo lo relativo á este sérvloio 
en el Director Gen^raV de Ffisiones.

Dado en Palacio á treinta de Marzo 
de mi novecientos catorcs.

ALFONSO.
■1 MI»tetro Grácift y Tnsticia,

Jarier Qonzález de Castejón.

REALES DECRETOS 
t Visto el reourio de alzada ínterpuoito 
por D. Manuel Romero Caaslá contra ia( 
providencia dictada por el Gobernador 
civil de Máisga en 24 de Septiembre últi
mo de acuerdo con lo informado por la 
Ocmlslón provincitl, por la que se decla
ró la necesidad de la ocupación de una 
finca propiedad del recurrente, señalada 
con el número 18 en el expadiente de ex
propiación de terrenos del íérmiño mu
nicipal de Faangirola, instruido con mo
tivo de las obras para la construcción del 
primer trozo del ferrocarril de Málaga á 
San Fernsndc:

Visto el expadiente de lu rélarencia: 
Vistos los artículos 14 al 19 de la ley 

de Expropiación forzosa de 10 de Enero 
de 1879 y los 19 al 26 del RcgUmanto dic
tado para su ejecución.

Ooniidarando que los fundamentos en 
que apoya su recurso el apelante, en cuan
to se refiera á los perjuicios qua el triza
do del ferrocarril citado ooislona á su 
flAca, no son de tener en cuenta en el pe
ríodo da neo€sldaá de la poapioión, que 
es en el que ños hallamos, sino en el si
guiente, esto es, en el dal justiprecio de 
los terrénos:

Oonsiderando que la varisción del tra
zado que intenta el rícurreate, y que es 
el principal argumento da suálzadi, no 
puede ser acaptads, toda víz  que estando 
el proyecto del ferrocarril aprobado y 
declarada de utilidad pública la obra, 
sólo puede discutirse si es ó no necesaria 
la ocupación de la finca en todo 5 en 
parte:-';--:

Considerando que aun en el supuesto 
de que pudiera admitirse la variación del 
trazado en eí estado actual del expedien
te sólp podría motivarla respecto á la 
construcción de ferrocarriles razones de 
interés público, pero de ninguna mtnera 
las que puedan surgir de convenien
cias particulares; y 

Gímsiderando, por último, que el exps- 
dknte se ha tramitado con arreglo á las 
disposiciones legales vigentes, y que la 
providencia recurrida, dictada dé acuer
do con lo íníonniadQ por in Oomíaión

i?provincial, m alampara en un todo al cri 
terio legal; ¿ ^

A propuesta de! Ministro de Fomento, 
Vengo m  decretar lo siguiente:
Que se desestime el recurso de alzada 

interpuesto pOr D. Minuel Romero Casa- 
lá y se cdhfifme la providencia del Go
bernador civil da Málaga de 24 de Ssp- 
tlembre pasado declarando la necesidad 
dd la ocupación de la finca número 18, 
propied^ del recurrente, pablioáfidose 
el oportuno Real decreto en la Gâgeta 
DU Madrid, ge^ún p eviené el ariículo 19 
de la vigente ley de Expropiación for
zosa.

Dado en Palacio á tras de Abnl d® mil 
novecientos oatorca. ^

ALFONSO, l 
El Mlz^Btro fSfi Fomeni^i ^ - i

• Jayier ligarte.

Resultando vacante una plaza de loge- 
niero Jefe del Guarpo de AgrÓnomcs, Jefa 
de Administración de segunda clase, por 
pa»sr á suparnumerário D. Adolfo Fer
nández y Ferntnáez,á própuasta del Mi
nistro de Fomeáto,

Vengo en nombrar para la referida pla
za, en ascaneo de escala, á D. Manuél Báenz 
Temple,

Dado en Palacio á tres de Abril de mil 
novacientoa oatbrcs.^

ALFONSa 1
El Ministro de Fomento, , 1

t o r  ligarte,

Resultando vacante una plaza de lage- 
niero Jefa del Cuerpo de Agrónomos, Jefa 
de Adminisiración da tercsra clase, por 
asoento de D. Manuel Sáenz Témple, á 
propnestá del Ministro dé Fomente, 

Vengó énnoíhbrar para la referida pla
za, en ascenso de escala, á D. Antonio 
Maylíh y Alonso^

Dado en PAiaeio á tres de Abril de mil 
novecientos CAtéíee, • ^

ALFONSO. 1
El Minlstru Fomento, j

Javier ligarle.

Resultando vacinte una plaza de lage- 
niero Jefa del Cuerpo de Agrónomos, 
J e f e ^  Adminiítraclón de cínarta clase, 
por ascenso de D. Antonio Maylía y 
Alonso, á propuesta del Ministro da Fo
mento,

Vengo en nombrar para la rsfarida 
pl8zt, en ascenso de escala, á D. Celio 
Jaén y Haaríe.^^

DAdo en Palacio á tres de Abril de 
mil novecientos catorce.

ALFONSO. ■ i
El Ministro de Fomento, -i ]

JaYior ligarte.

Da conformidad con lo dispuesto en el 
ariículo 1.® del Real decreto de 2 Je Ju- 
nio da 1911, á propuesta del Ministro dq 

, FQÉentOi
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VoBgo en admitir la dimisión que del 
eargo de Oomisario Regio, Presidente del 
Consejo provincial de Navarra, Me ha 
presentado D. Joaquín María Gastón.

Dado en Palacio 4 tres do Abril de 
mil novecientos catorce,

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Javier ligarte.

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 19 del Real decreto de 2 da Junio 
da 1911; á propuesta del Ministro de Fo« 
mentó,

Vengo en nombrar Oomísarlo Regio, 
Presidente del Consejo provincial de Fo- 
manto de Navarra, á D, Juan Pablo Meso 
y Snbiza, Conde de Espoz jr Mina.

Dado en Palacio ft tres de Abril de 
mil novecientos citoice.

ALFONSO.
M Ministró de Fomento,

Javier ligarte,

Da oodformidad con lo diapuetto en el 
«rtfonlo 19 del Real decreto de 2 de Junio 
do 1911; á propuesta del Ministro de Fo* 
naento, »

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Oomisaiio Regio, Presidente 
del Consejo provincial de Fomento de 
Canarias Me ha presentado D. Pedro 
liohowardz f  Mattos.

Dado en Palaoio i  trei de Abril de 
mil novecientos catorce,

, ALFONSO, ,
El Ministro de Fomento,    ..

Ja rá r  ligarte.

De conformidad con lo dispuesto en M 
artículo 19, del Real deoretq.de 2 de JnMe 
de 1911; á propuesto, dei ¥inistco., de Fo
mento,

Vengo en nombrair Comisario Regio,; 
Presidente del Consejo provincial de Fo
mento de Canarias, á D. Juan Martí De
hesa.

Dado en Palacio á tres de Abril de 
mil novecientos catorce,

ALFONSp.
El Ministro de Fomento, "

Javier ligarte. ^

ilIBTEElO DEJHCOies FÜSMOI
^  í  B E L L A S  A B T E S

REALES ÓRDENES 
limo. Sr.: Visto ©1 expediente incojido 

por D. Angel Altuna y Ugalde, Alcfilde 
del Valle de Gordejeela (Vizcaya), en con* 
cepío de PreBídente de Í5 Junta del Cele* 
gio d© Latinidad, establecido en dicho 
Valle, solicitando la dasiñcáoión da ía 
inatituoión rcferids.*

Resultando que por documento extañ^ 
dido ante el Escribano de la ciudad de 
Méjiooy D. José Antonio Martínez del 
Campo, en 14 de Febrero de 1870, se ina< 
^tuyó por Dr íu m  d i CeitiimizA y

rrea ia fundación de nna Freceptoría de 
Maesiro que enseñe Gramática y Retóri
ca graciosamente á Ies hijos del Valle de 
Gordejuela, consignándose en dicho do
cuméntelos bienes que constituirían el 
capital de la inslitaeión y el Patronato 
que había de regirla:

Considerando que se han cumplido Jos 
trámites exigidos por la Instrucción vi
gente, y que la declaración pretendida 
por el reclamante es de la competencia 
del Ministerio de Instrucoión Pública y 
Bellas Artes, por corresponder á este De
partamento el ejercicio de! protectorado 
sobre las instituciones benéfico docentes, 
conforme & lo establecido en los Reales 
decretos da 29 de Junio de 1911 y 27 de 
Septiembre de 1912:

Óonsiderando que la citada fundación 
tiene carácter permanente ó irrevocable; 
que su función ei la enseñanza gratuita; 
que está dotada con bicnoi suficientes 
para su soateuimientc; que se baila com
prendida en el artículo 2.  ̂ del Real de
creto da 27 de Septiembre de 1912, re
uniendo las condiciones exigidas por la 
Instrucción de 14 de Mirzo de 1899 y ar 
tíoulo 44 de la Instruccién de 24 de Julio 
ds 1913 para ser claaificsda como do b 3- 
neñcencia particular;

Oonsiderinlo que la Junta provincial 
de Bansficeneia de Vhcaja, en vista de 
lo establecido en el título fandaeional, 
informó que se btlla ocn^tituída con 
arreglo al mismo la Junta de Patronato 
de la fandación, salvo las modifloaciones 
que en los cargos ha introdaoldo el trans- 
eurgodeltiem^jj.^ . :

OonsMar&ndo q u I l^ P á tro n o a  5 Ad- 
ministradQrqs de lal fáídaoionea benéfi- 
co-docentéf debea presentar pre 
toa y rp d ir  í p  mismis qa la
forma determinada per las dtspcsicioues 
vigentes, excepto en el oaio en que fueran 
relevados de esiñ (^iigaaionea por los 
Andadores, no haÚándos^ acraJítada 
cata ciroqnstincia en la f andaclón de re- 
ferenéii,

S, M, el Rav (q. D. g.) ge ha servido 
diiponer: ' ¡

1.® Que 80 clási^qua büiuo de bencfi- 
eenoit particular ql. Oalegio de Latinidad 
del Ville de Gor Je|aela, en la provincia 
de Vizcaya, y '

2,® Que S3 consideran nombrados Pa* 
tronos de la fandación á los señoras que 
forman !a Jun'a que actualmente deíeu 
peña este encargo bajo ía presilengia del 
Alcaldó de aquel Valle, con la obligación 
de formar presupuestos y rendir ouenfas 
en la forma determinada por la lastruo 
ción de 24 de Julio de 1913,

De Real orden lo digo á V, I. para su 
conocimiento y de mis efectos. Dios guar
de á V. L muchos tios, Mádrídi 10 de 
Marzo de 1914.

BERGAMIN.
Señor Subseoretirío de este Ministerio.

0acef!E üaária. ^  Nffim. 94

limo. Sr.: S. M. el R ey (q. D. g ) ha te 
nido á bien nombrar, en virtud de con- 
eurgo anunciado con arreglo al Esa! de
creto de 16 de Octubre da 1913, Catedrá
tico numerario do Física y Química del 
lostiSuío de Logroño, á D. Rafael Eiori 
cha y Mantüla, que desempeña Igual 
asignatura en el de Mahón, anunoiándose 
ésta a! turno que corresponda con arre
glo al Real decreto de 30 de Diciembre 
de 1912.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efeotos. Dios guar
do á V, I. muchos años. Madrid, 26 da 

I Marzo de 1914,
I  BERGAMIN.

Señor Sabsecretario de este Ministerio.

limo, Sr.: S. M. ©1 Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien declarar desierto el concurso 
anunciado para la provisión de la Gáte 
drs de Historia Natural y Fisiología é 
Higlen© del lEstiíuto general y técnico 
de Figo eras, por no haberse presentido 
soljeitantei, diiponiendo sa anuncie su 
provisión al turno de oposición libre que 
corraiponda, con arreglo ai Real decreto 
de 30 de Diciembre de 1912,

Da Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. L muchos años. Madrid, 26 de Mar
zo de 1914.

BERGAMIN.
Señor Subsecretario de este Minislcrio,

limo. .Sr.! S. M. ©1 Rey {q/ D. f.> ha te
nido A bien declarar desierto el cohourso 
anunciado para proveer la Cátedra de 
Francéi, vacante en el Instituto general y 
técnico de Soria, por no reunir las coadi- 
clon es exigidas por el Real deereto de 16 
de Octubro último D. Miguel Rúbeas y 
Bav'aohinaí único Aspiranter díponieado 
sa anuncie de nuevo su provisión al tur
no que corresponda, con arreglo a! Real 
decreto de 80 da Diciembre de 1912,

De Real orden lo digo á V, I. para 
su oonocimianto y demie efectos. Dios 
guardo á V. I, muchos añoit Madrid, 26 
do Marzo de 1914,

Señor Subsecretario de este Ministeirio,

limo, S?.: S. M, el Hby (q. D. g.) ha te
ñid# á bien nombrar en virtud de con- 
curso anunciado con arreglo al Real de
creto de 16 de Octubre de 1913, Oatadrá- 
tico num^rariio de AgricuUyra en el In s
tituto de Falencia, aí úüióo aspírauíe don 
Rsftel Cuesta García, que desempeña 
Igud asignatura en e! de Ciadad Real, 
anuoolándose la proviiión da ésta aí tu r
no qua corresponda, con sujesión al Real 
dacrsto de 30 ele Dkkmbre de 1912,

De Rsai ordfin ló digo á V. L para su 
conocimiento y demás efeolos. Dios guar
de á V, I, muchos añoa, Madrid, 27 do 
Marzo de 1914,

• •   BERGAMIN.:
^eftor SnbSQorotirio do este MinlateriQi
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Iloao. Si.: Vi^ta la oomuuieaoién for
mulada por el Frofeeor d© tseenso de Me- 
oíbíos, Físicsü y Qüímlca do la Esouela 
¿0  Artes y Oñoiofi da Toledo, D, Biido^ 
mero Argente, en solicitad de que se le 
declare excedente, por habsr sido elegido 
Diputado á Cortes por la oircansoripción 
do Las Palmas (Gran Canaria),

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
acceder á dicha petición, debiendo perci
bir el raourrento los dos tercios del suel
do del expresado cargo, de conformidad 
con lo pracepíuado en @1 artículo 83 do 
la ley de Presupuéstos de 80 de Junio de 
1892.

De Real orden lo digo á V. I para su 
conooimientoy demás efaotcs. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 80 de 
Marso de 1914.

BBRGAMIN.
Señor Subséóretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Habiendo fallecido en 17 del 
corriente D. Leopoldo Michelena j  Gar
cía de Farades, Catedrático numerario de 
la Universidad de Valencia,

S. M. e! Rey (q. D, g.) ha tenido á bien 
disponer ge den los ascensos de escala, y 
en su consecuencia que los Catedráticos 
numerarlos D. José Surroca y .Grau y 
D. José de Biistoa y Miguel, pertenecien
tes á las UniYergidtdes de Granada y de 
Saiamanca, respeclivament©, pasen d ocu
par on él escáiáfón los números 305 y 405, 
con la antigüedad de 18 dal corriente y 
sueldo anual desde dicho día da 6.000 pe
setas el primero y 5.0ó6 pésalas el se
gundo.

De Real orden lo digo áV. I. para su 
con:cimiento y demás efectos. Dios guar
de S V. I. rpuchqs años. Madrid, 31 de 
Marzo de 1914.

BlRGAMm
Señor Subsecretario de este Ministerio.

: m s m c i O M M m

MINISTERIO DE HACIENDA

Birecclóli Creiieral de lo Cooten- 
closo del £stftdo.

Visto de nuevo el expediente incoado 
por D. Pedro ToU, como Presidente de la 
Sooiedad El Santo Angel de la Guarda y 
Ban Vicente Ferrer, est&blasida en Bar
celona, solicitando exención del impues
to sobre los bienes de li>s personas jurí
dicas, petición que nuevamente ha sido 
reproducida por el interesado; y

Resultando que la expresada petición 
íué denegada por Real orden dictada por 
elMinitterio de Hacienda en 17 de Fe
brero de 1912, por no ser necesario acre
ditar la cualidad de obrero para ingresar 
en la mencionada Sociedad;

Resultando que á la instancia van uni
dos ios siguientes documentos:

1.  ̂ Un ejemplar del Reglamento de la 
Soeiedád, debidamente cotejado, en el 
que ápareee es su objeto socorrerse mu« 

loi isooiados m  Hcs 01301

Bn delermluauj por medio du subsidios 
obtenidos mediante cuotas de ausorip- 
eló¡3| y

2.° Una certificación expedida por ©i 
Secretario, acreditando la personalidad 
del Presidente que suscribe la instancis: 

Considerando que por el articulo 1.®, 
letra G, d© la Ley d© 24 da Diciembre de 
1912, por que en la actualidad se rige el 
impuesto sobre los bienes de las personas 
jurídicas, se concede exención de dicho 
impueito á Its cooperativas de socorros 
mutuos ©n cuanto á los bienes muebles 
y al ediñoio social, sin que para disfrutar 
de ese beneficio se precise sean obreras: 

Considerando que la Sooiedad en cues
tión ©s una verdadera cooperativa de so
corros mutuos, y que á este Centro direc
tivo le está atribuida competeicia para 
resolver en el expediente, por delegación 
de! Ministerio, conforme á la Real orden 
de 21 de Octubre último;

Esta Direoción General ha acordado 
conceder á la Sociedad establecida en 
Barcelona con la denominación de El 
Santo Angel dé la Guarda y San Vicente 
Ferrar, exención del impuesto sobra los 
bienes de las personas jurídicas, en cuan
to á los de naturaleza, muebles y al ©difl- 
oio social, si fuere de lu  propiedad, por 
el año 1913 y loa sucesivos.

Dios guárde á V. S. muchos años. Ma
drid, 11 da Marzo de 1914,=El Director 
general, Antonio Fidalgo.
Señor Delegado de Hacienda en Barce

lona,

Visto el expedíante incoado á nombre 
del Montepío El Socorro, solicitando 
exención del Impussto sobré los bienes 
de las persona» jurídicas:

Resultándo que á la instanota van uni
do» los documentos siguientes:

1,° Un ejemplar del ReglamentG del 
Montepío, debidamente cote3ado,¿d0lque 
aparece que ©s su objeto socorrerse mu
tuamente los asociados éñ loa oásóé que 
se determinan, por medio de subsidios 
obtenidos mediante cuotas de suáciip- 
oión.

2.̂  Dos certiñcaoione», expedidas por 
el Secretario del Montepío, acreditando, 
respectivammíe, el carácter obrero de 
éste y la personalidad del Presidente que 
suscribe la instancia:

Oonsiderando que las cooperativas 
obreras de socorros mutuos, exceptuadas 
del mencionado impuesto según el ar
ticulo 193 de! Reglamento da 20 de Abril 
de 1911, gozan en la actualidad del mis» 
mo beneficio en cuanto á sus bienes mue
bles y al ediñoio social por el artícu
lo 1.°, letra G, do la ley de 24 de Diciem
bre de 1912:

Oonsiderando que el referido Montepío 
está comprendido en ambos casos de 
exención, teniendo este Ceatro directiyrt 
competencia para declararla, por dele
gación del Ministerio y Real otú^ja de 21 
de Octubre último,

Esta Direoción GeneraV ha acordado 
declarar exento del tópuesto sobre los 
bienes de las personas jurídicas al Mon
tepío El Socorro, de Barcelona, por la to 
talidad de ellos durante loa años 1911 y 
1912, y por sus bienes muebles y el edifi
cio social, si fuere de su propiedad, para 
el año 1913 y los sucesivos.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 5 de Marzo de 1914,=E1 Director 
general, Antonio Fidalgo.
Señor Delegado de Hacienda en Baroe- 

lona<

MifálSTERiO DE LA GOBERNACiÓN

el e
Mireccién General 
ik .d iu iB iisit]L ’a c i 6 i i .

Instruido el expediente especial que 
determina la Instrucción de 14 de Marzo 
de 1899, á fin de proceder á la venta en 
pública subasta de un inmueble propie
dad del Hospital Aspo fondado en esta 
Corte por D.® Petra de Rojss, se cita, en 
eumplimiento del trámite 1.” del artícn- 
lo 57 del expresado texto legal, ¡durante 
un plazo de quince días, á los represen
tantes é interesados en los bancñbioa da 
aquélla, al objeto de que puedan alegar 
las reclamaciones pertinentes á sus dere
chos, para lo cual tendrán de manifiesto 
el expediente en la Sección de! ramo de 
este Miniaterio.

Madrid, 31 do Marzo de 1914.—El Di
rector general, M. S. Quejana.

MINISTERIO DE INSTRUGCION P üB U C A
Y BELLAS ARTES

S a b se c re ta ir ia .
En cumplimiento de lo dispuesto en el 

artículo Í4 del Reglamento dé oposicio
nes de 8 de Abril d© 1910, se hace saber 
que ios aspirantes admitidos para tomar 
parte en las oposiciones á las plazas de 
Profesores de término de Mecanismos, 
máquinas herramientas y motores, va
cantes en las Escuelas Industriales de 
Cartagena, Linares y Zaragoza, por re 
unirías condiciones exigidas en la con- 
vceatorta publicada ©n la Gaceta de 7 
de Agosto de 1913, son los eiguiente&:

D. Leoncio Máfio Lasuén Toro.
Celestino Baí^édaEetirér.
Cristino Córi^edor Arana.
Manuel Tous Bertrán.
Federico Lubillo Ganado.
Vicente Tortosá Hoseli.
José Arbaiza Bazos.
Manuel Cánovas Hornáridez.
AcBelmo Alonso Górnf,á5.
José Lober Puejo.
José Pellejero Sotaba»,
Rafael Tuñón de Itara.
Rafael Salvia F^írnández.
Harmenegild'j Ñegre Oastellá.
Pedro Pagéa Bey.
Eduardo Pi»:fodi Rosas.
Manuel G^^víu Boaed.
Manuel ijaurella RuU.
José y  arráfl Sacará.

Poal Aregall.
Fvancisoo Ravantós Bosch.
Octavio Viñas Heras.
Francisco Albiñana Corralé.
Emilio Gutiérrez Díaz; y
Carlos Tapia Martínez.

No se publica la lista del tribunal por 
no haber sufrido modificación alguna.

Madrid, 23 de Marzo de 1914«—El Sub- 
secretario, J. Silvela.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 14 del Reglamento de 8 de Abril 
de 1910, se hace saber que los aspirantes 
admitidos para tomar parte en las oposi
ciones á la plaza de Profesor do término 
de Composición decorativa (Eioultura), 
vacante en la Escuela de Artes y Oficios 
de Santiago, por reunir las condiciones 
exigidas en la convocatoria publicada en 
la Gacbta de 7 de Agosto de 1913, sou 
tos alguieotss:
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-D. Maximino Msgariñc» Bodríguez. 
Nieolás Prados Beiitoss*
Migual L^tasBanedé,
Francisco Marco Díaz Piatido. 
Eduardo Eoíts.
Diego Salmerón G-omla.
José Mateo Larrauri,
Carlos Mingo Lópiz.
Jesús María Perdigón.
Manuel Angel Al ?arez.
Tomás Jimena Herreros.
José López Llinás.,
José Rábago Fernán déz,
José Arriero Morada.
Tcmás Argüéllo García.
Agustín García González.
Hodrigo Castañcs.
Mariano Lastada. y 
Esteban Odie ja Herreros,

Queda excluido D. Antonio Gallegos 
Calve, por no habar acompañado ios tío* 
enmantes juitificativos de su ospaddad 
legal.

El Tribunal nombrado para juzgar los 
eferoioios de dicha opósidón,^Io constilú* 
yen los señores s-guíentes:

Presidente, limo, Sr. D. Antonio Muñoz 
Degiain.

Vocales; Sr. Duque de Tovar, Académi
co; D. Manuel Villegas Brieba y D. Ra
món Nüñez Fernández, Profesores de las 
Escuelas de Artes y Oficios de Madrid y 
Valladolid, regpectlvaiñeñte, y D. José 
Capuz, competente.

Suplentes: D. Narciso Sentenach, Aaa- 
démieo; Di Ricardo Bellver y D. Isidoro 
Brocos, y D. Julio González Pola, oompa* 
tente.

Madrid, 30 de Marzo de 1914,=E1 Sab- 
eretario, J. Silvela.

Por Reales órdenes de 28 del corriente 
mesi, órdenes de la misma fecha, y de 
conformidad con lo que prescribe el ar
tículo 90 del Reglamento de 24 de Febre
ro de 1911, dictado para aplicación de la 
Ley de 4 de Junio de 1803, han sido aa* 
oendidoi en turno dé antigüedad:

D. Rafael Tomás y Fernández, á Con
serje del Mnseo Atqueológido Nacional.

D. Rafael Iniestá y Gallego, á Portero 
primero de la Biblioteca Nacional.

D. Estanisláo AmoHs y Garrido, á Por
tero del interior de la Esoueia Superior 
de Arquitecturs.

D. Francisco Alonso y Z trate, á Porte
ro mayor del Museo Arqueológico Na
cional.

D. Aurelio Rubio y Vidal, á Conserje 
del Instituto general y técnico de Yî  
toria, ^

D. Angel Lozano y Hernández, á Bedel 
del mismo Initituto; y 

D. Eugenio González y Solía, á Portero 
del ídem id.

Lo que se publica en la Gaceta de  Ma
drid , en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 57 del citado Reglamento.

Madrid, 31 de Marzo de 1914.—EI Sub- 
neeretario, Silvela,

En virtud de examen, y por orden de 
28 del corriente mes, ha sido nombrado 
Mozo del Instituto general y técnico de 
Vitoria D. José Fernández y Menéndez, 
númBro 110 de los aspirantes aprobados.

Lo qué se publica en la G aceta d e  Ma 
drid  en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 57 del Reglamento da 24 de 
Febrero de 1911, dictado para aplicación 
de la Ley de 4 de Junio da 1808.

Madrid, 31 de Marzo de 1914.=E1 Sub- 
H0oreta;rjio, Silvosa.

B i r e e c t é H  C K eneFiil 
d© F r is i ie r a

Ea el expedienta gubarnativo ma*ruí- 
do á la Maestra D.  ̂ María Dorlada Yer- 
dia, la Comisión permtnente del Consejo 
de Instrucción Publica ha emitido ei si
guiente informe:

«Visto ©1 expcdieaíe iostrufdo contra 
la Maestra de B^rbadelo (Lugo), D.® Ma
ría Dorioda Verdis:

»Re§uItando que en 28 da Junio da 
1912, la laspscaión ofició á la Junta pro* 
vlücisi diciando que en la visita girada á 
á todas las Escuelas del Ayuntimient ) 
de Sárría no había podido efectuarla á la 
Eacuela da Barbadeio por no ensontrarsa 
la Maestra al frente de la misma, y lí 
una joven que dijo llamarse Filomena 
Díaz, la cual á su vez manifestó que la 
Maestra vivía en Vigo y que la viene sus* 
tituf ando desde el día 15 de Enero, como 
antes lo había hecho un joven llamado 
Bautista López; por todo lo cual propone 
dicha Inspección que se abra expetllente 
por la Junta local:

da qufi el Alcalde de Sirria, 
en 27 de Noviembre ofició al Goberna
dor que la Maestra de la Escuela da Bar- 
badelo Is hsbía paríieipado que por es
tar ejecutándose obras, y que por ello se 
trasladaba á Vigo, de cuyo hecho se dió 
cuenta á la Junta local, y que ésta no ha* 
bía Instruido diligenciis por el citado 
abandono de la Escuela por considerar 
que ia ausencia de la Maestra obedecía 
que las obras que estaban ejeoutindcse 
en la citada Escuela no se hallaban de* 
terminadas:

•Rasalt&iido que por la Junta provin
cial, en la de Abril de 1913, se ordena á 
la local la formación del oportuno expe
dienta gubernativo, por no poder admi
tirse como justificación de la ausencia 
de la Maestra, máxime habiéndose ausen
tado sin licencia ni permiso.

^Resultando que la Junta loca!, en 7 
de Mayo, remita á la provincial las dili- 
gdcciaa intimidas con motivo de la au 
señóla de la Sra. Verdia, haciendo cons
ta r :

>1.̂  Que en la Escuela se están ejecu
tando obras, por cuyo motivo 89 había 
ausentado la Maestra,

'¡>2*̂ Qua la enseñanza está á cargo de
D.* Filomena Díaz, sin título profetio* 
naí;y

3.̂  Que no habiendo casa habitación 
para vivir en la Escuela la Sra. Verdia, y 
que en vista de lo expuesto procede de
clarar que ésta no abandonó su cirgo, y, 
por tanto, no ea acreedora á castigo ni á 
censura:

i&Resultando que en i 3 de Agosto se 
pasó el pliego de cargos á la 8ra. Ver
dia, y que ésta, en 8 de Saptieinbre, con
testó:

Que por carecer'de casa habita
ción se hospedó algunos días en la casa

.de varios vecinos.
»2,° Que ésta, no pudiendo vivir en 

tales condiciones, se trasladó á Vigo dan
do conocimiento á la Junta local, provin* 
cial é Inspección, pues dejó al frente de 
la Escuela al vecino Sr. López y después 
á la Sra. Díaz, con la aprobación de la 
Junta local;

^Resultando que la Inspección, en 13 
de Noviembre de 1913, informa:

»1.® Que en la vlsitt ordinaria de 1912 
no encontró al frente de la Escuda á la 
Sra. Varáis, ordenando á la Junta local 
abriera el oportuno expediente.

»2.® Que en vista de que la Junta no 
lo había hecho oficiar á la Provincial en 
26 de Junio de 1912. ^

Q u e  e a  e l  e s jp e d iea te  i a i t r a í d o  e a

Abril de 1913, declaran el párroco y 
ríos vecinos que la Maestra se ausentó 
por oareüor de casa habiíaoióñ. .

»4.° Que la Maestra expon© que desde 
Noviembre de 1911, rsclsmó á la Junta te 
le facilitase casa habitación.

Qm  la carencia de vivienda no 
justifica su ausencia; que no protesta da 
la fslta de casa de posesionarse en Ene
ro de 1911, y que durante diez meses no 
practicó gestión alguna relacionada con 
este extremo.

»6.® Qae deba imponerse á la Sra. Ver
dia quince días de suspensión de sueldo 
(letra B, número 11, artículo 15 de la Real 
orden de 5 de Mayo de 1912), 

sResulíando que del expediente aparece 
una denuncia del vecino D. Juan Pérez, 
diciendo que la ausencia de la Maestra y 
la defensa que de ésta hace la Junts lo
cal obedece á que se ha llevado todo á 
efecto, coa complicidad de las Autorida
des locales y provinciales; y 

^Resultando que el Negociado propone 
se lo imponga la pena de tres meses de 
suspensión de «mpieo y sueldo: 

»Oontiderando que aparece probada la 
ausencia de la Maestra Sra, Verdia, sin 
que esté justificada por la falta do casa- 
habitación. colo por la enseñanza, debía 
estimularla á procurar con mayor cons
tancia que se le proporcionase local, tras
ladándose en todo caso á Lugo para iu- 
terponer, las debidas gsstiones ante la 
laupecoión y no á Vigo, es decir, á otra 
provlnois:

»Oonsiderandoque dejó al frente déla 
Escuela á personas sin título profesio
nal:

iConsidarando que no protestó de la 
falta de casa al posesionarse de la Escue
la ninada gestionó en los diéz primeros 
meses, limitándose entonces á poner en 
conocimiento da la Junta local que se au
sentaba por no tener casa:

»Considerando que está bien clara, dada 
la recta tramitación d«l expediente y la 
defensa que la Junta local hace de la 
Maestra, la complicidad de las Autorida
des con la Verdia, acate para tenar al 
frente de la Eionela á una joven de la lo
calidad.

«Procede, á juicio da esta Comisión, 
amonestar á la Junta local de Sirria, lla
mar la atención de la provincial respecto 
á la falta de actividal en la tramitación 
del expediente y á suspender por tres me* 
ses á la Maestra Sra. Verdia con nota des
favorable en su expediente durante seis 
mesea».

Y conformándose S. M. el Rey (q. D. g.) 
con el presente dictamen, se ha resuelto 
resolver lo que en el mismo se propone.'

De Realorden comunicada lo digo á V. S. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid, 16 
de Marzo de 1914.=«E1 Director general,
E. Bullón.
Señor lospeotor de Primer, enseñanza 

de Lugo.
Señor Jefe de la Sección administrativa 

de Primera enseñanza de Lugo.
Lo que se hace público á los efectos do 

la ley Eleotcral,

En el expediente gubernativo instruido 
á la Maestra D.« Orispina Valle jo Elicés, 
la Comisión permanente del Consejo de 
Instrucción Pública ha emitido el si
guiente informe:

«Visto ©1 expediente da incompatibili
dad instruido á D.® Crispina Vallejo, 
Maestra de Cabezón (Valladolid): 

«Resültasido que la Junta local de Ca
bezón, en 25 de Agosto de 1913, certifloai 
gue íPiripif expedirte ePB «Oj
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tivo da las f&ltas de consideraoldn f  res
peto de que viene siendo objeto por parto 
de la, señora Maostris, quien prasdnde m  
absoluto de la Junta en todos los asuntos 
de la oompetenoia de la misma, haaiendo 
odnstar en aoSa todos los Vocales la im
posibilidad de llegar á una inteligencia 
eon la Srá. Yailejo, pues continúa no asís» 
tiendo á clase, entrega la enseñinaa á sus 
hijss ó á personas extrañas, se ausenta 
atn permiso, no cuida ©I material j  mc« 
biiiariOf aiendo inútiles las advertencias 
y aperaibimientos da la Junts, por todo 
lo cual informa ésta que m ÍBcompitibia 
con la» Autoridades y vecindario: 

^Resultando quQ en 6 d© Septiambra 
de 1918, la Junta local certiñca que ha
biendo osíebrado^ sesién eon asiitencfa 
de la Icppectora pravinbíá! con motivo 
de la visita extraordinaria, se ratiñoú en 
todos les cargos formulados contra la 
Sfáestra^ comprobándose por la vigila á 
la Efcuela de la Inspectora que la asis
tencia á clases era muy em sa, que 
habiéiidosé personado varíes padres de 
familia bé en la in-
oompatibilidaá de la Maestra con el pue
blo, no habiendo compiíracídd mis que 
uno d@ los que firmaron á favor da dioha 
Maegtrt:

«Besúltando que en 30 de Septiembre 
se pasó el pliego de cargos á la Sra. Ya- 
H e jo :

?>Re8ultándo que en 8 de Octubre con- 
féítÓ dloidudc:

»1.® Qua no ha faltado nunca al respe
to á la Junta, y qua únicamente por cau
sas particulares se han confabulado las 
Autoridades para perjudicarla.

Que no es cierto qua caresca da 
autoridáci moral para desempeñar sU 
cargo, y que la asistmcia es la ordinaria, 
y en prueba de cuanto dice presenta va
rias certlñcaciones de padrea de fimiiia: 

sResultahclo que el ancabei^amiento de 
dichas deolaraciones tienen la misma le
tra y habta las mismas faltas da orlo- 
grafíá que el pliego suscrito por la Maes- 
trh, lo bffál haé^ que no fueron
mhy es^cmtánais áquéüai^

qpe en 13 de Dsicjesnbra la 
Jun& local cc^es^  pro-
vimüil: y  ,

Vi.  ̂ Que en el pliego de cargos for
mulado por la Inspección sé concretan 
laéiilüBai que m o ti^n ía  incompatibili
dad de taSrst Vf 11^.

‘ Qué í l  Mhestra, despiés dé dé 
clarar que no ha faltado al respeto á las 
Autoridades y que no ha sido nunca 
amonestada, confiesa que le fné instruido 
un expediente, imponiéndole por Real 
orden de 23 de Septiembre tres meses de 
suspens ón de sueldo.

>8.̂  Que ha perdido la autoridad mo
ral por los escándalos á qqe ha dado lu
gar con las frases incultas qué emplea 
para reprender á las alnmuas.

>4.̂  Que la matricula de 91 niñas ha 
descendido á la mitad; y 

»5.̂  Que está probado el hacho de ha
berse ausentado sin permiso: 

^Resultando que la Inspección en 25 de 
Enero de 1914 cerlifica que en la visita 
girada la Junta se ratificó en sus cargos 
contra la Maestra, se comprobó que la 
asistencia media era próximamente de la 
mitad de los matriculados, que por Real 
orden de 9 de Septiembre del 13, de con
formidad con el Consejo de Instrucción 
Pública, se impuso á la señora Yailejo 
tres meses de suspensión de sueldo por 
motivos análogos, apercibiéndola de que 
se le impondría una corrección más gra
ve en caso de reincidencia; y que respec
to á las denuncias sobre los hechos es
candalosos y empleo de frases incultas

están comprobados; es de parecer que
teniendo en cuenta qua su divorcio con 
autoridades y vecindario es exacto, pro
cede su traalatdón á otra Esouela, srgúi 
lo determinado eñ el &rtiento 18 áel Real 
decsrato de 7 de Febrero de 1808: 

^Resultando que iá Sección del Mirsis- 
terio propone se traslade á la señora Va- 
ilejo por isaompatibiiidad:

«OoBsi Jerando que está probada !a In* 
compatibilidad do la señora Yailejo con 
la Junta looi! y ©1 poco celo, la ense 
ñiBisa, as! como el empleo da frases poco 
corteses y eiilíat con Un niña^: 

•OoBgiderando que e6 dé una rain* 
cidente, y que, por tanto, su nueva falta 
exfg^ ua corrcsiiíro,

»Esía OoonigióB. propone la traslación 
da k  ssñora Vaitojo por lo qua respecta á 
la incompallbilidad y la imposición da 
una nota desfavorable por dos añosen 
su expediente por su poco cala y correc
ción en el desempeño da su cargo.»

Y conformándose S. M. el Rsv (q,D. g.) 
con el preinserto dictamen, se *ha servido 
resolver como en el m im o se propone.

Da Real orden, comunicada por el sC' ¡ 
ñor Ministro, lo digo á. V. S. para su co- 3 
nodmiento y dsm^s efacío8.r Dioa guarda ¡ 
á Y. S. muchos año^. Madrid, 16 de Marso | 
d© 1914.«-EI Director ganeral, BuOon. | 
Señorea Inspector y J&fe de la 8f?coióa | 

administrativa de Primera enseñanza I 
de Yailadolid. I
Lo que se hace público á los efecloa de | 

la vigente ley Electoral. ¡

por la dontestación del Maestro y Justifir 
cantes que acompaña, y quo 61 que en 
realidad subsiste ©s el tocante al descui
do que observó el Inspector en la Eacue- 
la, opina que únicamente debe imponerse 
al Profesor una amonestación para que 
cumpla celosamente sus deberes, sin deS' 
cuidarlos por atenciones particulares ó 
poiítlcaií, sopeña de incurrir enlasco- 
rra«aionas procedentes.»

Y coaformindcse S. M. el Rey (qué 
Dios guarde) con el presénte dictamen, 
se M  resuello resolver io que en el mismo 
se propone.

Do Real orden, comunicada |>ór el se
ñor Mtoistro, lo digo á Y. S. para m  co- 
noíslmiento y f fastos. Dios guarde á Y. S. 
muchos años. Madrid, 16 de Marzo d© 19l4i 
El Director generaí, Bullón.
Señor Inspector de Primera ens&ñanzá 

de Huesea,
Señor Jefe de la Sección administratlvá 

de Primera enseñanza de Huesca.
Lo que re hace público á ios efectos de 

la ley Electoral.

En el expedienta gubernativo instruí 
do contra ©1 Maí^stro D. Anioaio Obi» 
Rufas, la Comisión permanente del Oon 
sejo de Instrucción Pública ha emitido a! 
siguiente informe:

«Yarios vecinos de AímuBia de* S$n 
Juan (HaescO presentaron una denunda 
contra ®i Maestro D. Antonio Obla Rufás, 
acusándole da desatender sus obligacio
nes, unas veces por consagrarse i  Im del 
cargo da Secretario del Siadioaío de ria 
gos y otras por haber asistido como ase
sor á varios jaldos de faltas durante ¡as 
hor^a de clase.

»Praoticada por el Inspector visita ex  ̂
traordinaria, halló algo defioionte lá en- 
señanzi, aunque no tanto como indicaba 
la denuncia.

»EI Maestro alega que sólo ha faltado 
tres mañanas, y ni en ellas ha estado des 
atendida la enseñanza, pues uno de ellos 
suspendió la clase y volvió después del 
juicio de faltas, dando las tres horas de 
lección que acostumbra á dar por las 
mañanas, y en las otras dos ocasiones le 
sustituyó el Párroco con permiso verbal 
del Alcaide, exiremo qué prueba con cer
tificación de dicho señor Oura Párroco, 
muy favorable al Miestro:

»Oon posterioridad á estas diligencias, 
la Alcaldía dirigió á la Inspección una 
queja diciendo que el Maestro se había 
mezclado en las elecciones municipales, 
á lo que repuso el Profesor que no había 
hecho más qua ejercitar el derecho elec
toral, votando la candidatura monárqui
ca, y sin faltar á la Escuela.

»También aparece que en fecha ante
rior la Junta provincial amonestó á este 
Maestro por habar acudido á recibir á un 
candidato á Diputado á Cortes en horas 
de clase.

>El Inspector propone que se imponga 
al Maestro la pena de cinco días de pér
dida de sueldo, y del mismo parecer es 
el Negociado.

»Esta Comisión, considerando que en 
gran parte están desvanecidoi loi cargos

^INiSTERiO DE FOMENTO

B iJtM eiém  « o n e r u l  d a  O b ra s  Friti
U ie s s .

SERVICIO CENTRAL DE PUERTOS Y FAROS
Yisto el proyecto y expediente incoado 

á Instancia de D. Joié Montes Pañeda, 
vaciao qe Aviiés, para construir en la 
Dársena de San Ji:>an de Nieva un edifi
cio oon destino á taller de cerrajeiís:

Yístcs los favorables informes emiti
dos en el expediente informativo y los 
de los Ministerios de Guerra y Marina:

Resultando que anunciada la petición 
en el BoUtin Oficial de la provincia do 
Oviedo, no se presentó reclamación al
guna:

Considerando que aunque ié trata da 
una instalación en Ja zona de servicio del 
puerto, teniendo en cuenta la imposibili
dad abtoluta de adquirir terrenos le 
propiedad particular, por no prestarse á 
su enajenación las empresas dueñas da 
los Arsenales colindantes, teniendo pre
sente las necesidades crecientes del puer
to, no se encuentra otro medio de conok 
liar estes opuestos intereses, que el de 
consentir estas construccioiiés aprove
chando los espacios que el servicio de 
mercancías y los de vías de ferrccarriles 
y zonas de muelles permitan cerca de la 
carretera de circunvalación de la Dár
sena:

Considerando que en previsión de fu
turas necesidades dei tráfico, conviene 
otorgar estas Concesiones con carácter 
temporal, manifiesto por la clase de ma« 
teriales de construcción, que debe ser 
exclusivamente la madera, y mediante el 
pago de un alquiler anual, como reoono^ 
oimiento de la propiedad del Estado y 
del titulo precario de la conoesiói}!;

S. M, el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha resuelto conceder á D. José 
Montes Pañeda, vecino de Aviléf, la au
torización que solicita para construir un 
edificio en la Dársena de San Juan de 
Nieva (Aviiés), con destino á taller de 
cerrajería, con las condiciones siguientes:

1.̂  El emplazamiento de la caseta 
será fijado por el lugeniero Jefe de Obras 
Públicas ó Ingeniero en quien delegue, 
no pudiendo ocupar más espacio que el 
de un rectángulo do 108 metros cuadra
dos de superficie.

2.  ̂ El material empleado en las fa*
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xhtd«« «erá exclusivamente da madera, 
pudiendo hacerse de fábrica el oimiento 
y un pequeño zócalo caya altura no ex* 
ceda de 20 centímetros.

S.® Será obligadón del peticionario 
áa oonfiorvaoión conaíante de las obras 
swa buea estado y aspecto.

4.® Cumplirá el ccncesicnario cuántas 
órdenes reciba del personal facultativo 
encargado del puerto, así como todo lo 
dispuesto ó que en ¡o suaesivo ge dispon
ga «obra el régimen y policía de la Dár
sena.

5.  ̂ Esta autcrización no otorga al oon- 
nesionario la poseaión de! tOTeno que

Quedar libre cuando el iDgeniero 
Jefe de Obraa Pñblicas lo disponga, sien- 
<lo da cuenta dei concoeionario los gastos 
d© derribo y transporte de matsríaies, 
que deberá ©jooníar en el plazo de un 
mes, á Partir de la fecha en que se orde
ne la d ífsaparición de la casete.

6.® Mi concesionario pagará en con
ce de alquiler por ocupación del te- 
r?:eao, lacamidsd de 27 pesetas anuales 
^Hí3 abonará per adelantado en la Dele- 
.pación de Hacienda, debiendo pagar la 
primera anualidad en cusnío se lo co
munique la concesión, y obligándose á 
presentar siempre las cartas de pago al 
Inger¿iero Jefe de Obras públicas déla 
pri  ̂vincia. *

7.  ̂ Las obras comenzarán á los dos 
mese?, y termiDarán á loa seis meses de 
la fecha de i a cor cesión.

8.® El oonc68ionario queda obligado 
á dar ci cuta á la Autoridad militar del 
principió y t^amitaoióa de lis obras,

9.® El peticionario queda obligado al 
Gumplimieíifo de las dispoiidones rela
tivas á contrato con los obreros y acci
dentes dal tr abijo.

10. La falta de cumplimiento de cual
quiera da estas condiciones, llevará con
sigo la caducidad do la autorizsaién.

Lo que de Real orden. aomí2nicacia,por 
el íoñor Ministro da Fomento, digo á 
V. 8. para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guardo á V. 8. muchos años, 
Madrid, 26 de Msrzo de 1914.=5El Direc
tor general, R. G. Rendueles.
Señor Gobernador oi?ii d© la provincia

de Oviedo.

^ AGUAS
Visto e! expediente incoado por D. Joié 

Benito Alvsr^2 , solicitando la concesión 
dcl aprovechamiento de 1.000 litros de

agua por segundo del río Arnoya, con
destino á usor̂  indusM^ilss;

Resultando que el expediente se ha 
tramitado con sujeción á la Instrucción 
de 14 de Junio da 1883; que no se hin 
pr:sentado reclamaciones, y qua los in- 
formeg oñoisles son favorables i  la con- 
C3BÍÓn!

Considerando las obras aceptables y
qus no sa la causa perjuicio á tercero,

S. M. ©1 Rey (q. D, g.), conformándose 
con !o propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha tenido á bien otorgar la aonce- 
s!ón, b.s|o Iss oondioioneg sigElentei:

1.*" El caudal de aguas que se concade 
es de 1.000 litros como máximo y por se 
gundo d© tiempo, siempre que c xiits. este 
caudal disponible, sin mermar aquél á 
que tienen derecho los aprovachamientcs 
existentes,-y ge derivará y reincorporará 
íat^gramaúte y de una manera conlirsuá 
en el río, sin que hayan adquirido las 
aguas propiadadas nocivas á H salubii- 
daá pública ni á la V6getamó.n.

2 .* Las obras ge iujetarin á ©tt&s con- 
dioionea y ai proyecto que sirva de base 
á la paticíón, augorito en Oressa á 17 da 
Octubre de 1311, por el Ingeniero D. José 
déla Peña; éa cuanto no se oponga i  
©IISB,

3.̂  a) Lt presa y Ig casa para molino 
y sierra mecánica se situarán próximos 
y figuas arriba del sendero i  la Pórtela 
de Casals, la sagusda entre al camino á 
Gomensande y el río, en la margen iz 
quiarda del mtsmo, y la prirnera, 5 sea la 
presi, á usos 25 metrosi de distancia mí 
nima del referido ieadero á Pórtela, d© 
Oasals, medidas éegúu la margen dei rio, 
y &u coionaGión sa enrasará 78 oentíme' 
tros más alta que la oara superior del 
umbral de la puerta de entrada de la fs* 
chada O.» ó de la izquierda mirando ca 
dlreosión de la corríante, de! tsroer gru 
po da molinos, ó sea ©i de más aguas 
absjo de los tres grupos que existan en 
al brazo derecho deirío á© ios dos ©n qúe 
é3ts qusda dividido m  él parsie aa que 
ha de emplaxirse ei que «e concede;

b) Antesii^ dar principio á lis  obras 
se ropiantearíá y se áeBlIndgrá por ©l la- 
geniero J t ía de Obras Públicas d© la pro 
vineia ó Ingéhiero en quien delegue e| 
terrero dq Sominio público qtie ha do 
Eer oeupiáo por la casa para molino y 
sierra mecánics, Itivaaláiidose do ello la 
correspcndíent© acta.

4.® £1 oonociionario agua arriba d© la 
presa y en la longitud necesaria ©levará 
la rasanto d^l camino á Gemezand© para

dejarlo á salvo del remanso producida
por aquélli, y defgiíd jrá dicho camino 
con un muro da la acción destructora do 
las leguas.

5.® L^s obras deberán empezar en e! 
plazo de tres meses, desdo la fecha del 
anuncio de esta concesión en la GACBtA 
Da Madrid, y quedarán terminadas ©a el 
de un año, á contar de la m ism a fecha.

6.® a) Serán inspecdonedas Isa obraa 
por el Ingeniero Jefe da Obras Fúblicss 
6 Ingeniero ©n quien delegue, debiendo 
avissr ei conoasionario ai primero de su 
prínoioio y su término, para que en ©I 
segusdo caso se haga su racoaccimiento 
para vsr s! se han ejasnímdo con arreglo 
á estas ooudiciouea y á las de buena cons» 
trucdón, levantándosa acta da ello para 
que una vez aprobada y acordada la de
volución de ia ñanat pueda entrar el con
cesionario en el disfruto de este aprove* 
chamiento.

6) Todas Ia^ \istias y gastos qu© ori
gine la iuspeocióa, reconocimiento y re
cepción ñhal serán do euonta dcl conce
sionario, con arreglo á la io$írucción do 
indemnizaciones al personal faoaltativo 
de Obrsi Públicas que rija en ía fecha 
que »e efactúe ©I servícií?.

7.® Estt mmmián  que queda sujeta á 
todo lo que previehea la vigente ley de 
Aguas y demás disposiciones sobra lama- 
teria y ei Rea! decreto d© 29 de Junio de 
1902 m  la parte rélaíiva á las conoesiones 
de Obras Públicas de todo género, se en
tiende á parpetuidadí dejando á salvo e! 
derecho da prcpledad y ®m perjuicio de 
tercero, y caducará por incumplimiento 
de cualquiera de eét^s coBdlclones y por 
desuso ó abandono parcial ó total duran
te un año, si de CGntinusr el aprovecha
miento resultara pira intentar 5 autori
zar otros nuevos.

8.̂  El depósito de! 1 por 100 del pre
supuesto de las obras subsiitirá como 
flaozt del oumplimleato de las condicio
nes dé la concesión.

Y habiendo aceptado el paticionario 
las condioiones anteriores y presentado 
la póliza da 100 pesetarque exige la vi
gente ley del Timbre y que queda inuti
lizada en el éspedieníe, lo comunico á 
V. 8. para su conocimiento, el del iníera- 
sado y demás afecto», con publicación en 
el Boletín Oficial de (6ga provincia. Dios 
guarda á V. S. ráuchos año». Madrid, 27 
da Marzo da 1914.—El Diraotor general, 
Calderón.
Sañor Gobernador civil de Orense.
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